
 

Cierre del establecimiento por cese de 

actividades. Comunicación. 

 

¿Se debe preavisar al empleado con 1 mes de anticipación cuando la empresa va a 
cerrar? 

Si el trabajador tiene menos de cinco años de antigüedad, le corresponde 1 mes de preaviso, 
si tiene más de 5 años son dos meses de preaviso. 
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